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P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
D E L .CONSEJO D E MINISTROS 

S. M - el REY Don AHomo Xt l l 
(Q. D . C ) . S. M . la REINA Doña 
Victoria Eugenia y SS. A A . RR. el 
Príncipe de Atturlai e Infantes, con
tinúan slu novedad en su Importante 
salud. . 

De Igual bent fleto disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 
: (Gaceta del dia 13 de febrero de 19191 

' Gobierno civil de la proYinela . 
• SECRETARÍA 
NEGOCIADO 3." 

Circular 
De córfnrmldad con lo dispuesto 

en el srt. 17 de la. ley de Caza, de 
16 de mayo de 19C2, y Rtglamento 
para ejecución de la misma, de 5 
de julio de 19C3, desde el día ]S del 
actual dará principio la veda en esta 
provincia,, quedando, por lo tentó, 
desde dicha fecha prchbtda teda 
clase de ctz •, esl cerno la circu
lación y Venta de ella durarte el 
tiempo que maree dicha Ley. 

En au vlríud, rfccmierdo a los sr-
fiores Alcaldes, Guardia civil y de
más f gentes de mi f utorldtd, cuiden 
del ¿'Xscto cumplimiento de lo pre
venido. 

Lo que hego público pare gene
ral conocimiento. 

León 12 á e fLbrero de 1919. 
. . . El (Gobernador, 

b. Pardo Saárcz. 

Son Femando Fardo Suároz, 
QOHKKN^VDOR ctvn. DB ESTA PRO
VINCIA. 
Hago sabar: Que ha sido presen

tado en ̂ t e Qcblerno civil por don 
Gaspar F. Pérez, Veclro de La Ba-
fttza, un proyecto d« variación de U 
linea de transporte de energía eléc 
trica de la Sociedad «Electra Bañe-
zuna» y central generedora, lleván
dola ai molino de D. Blas Cantón 
Ciamos, en S»n Martín de Torres, 
conservando las mismas caracterís
ticas autor Izadas, desarrollándosela 

nueva linea de transporte paralela-
i mente al e]e de la carretera de M T 
i drld a La Coruña y apoyándola en 
i terrenos dé dominio público, 
j Con arreglo a lo dispuesto ha 
I acordado señalar un plazo de treln-
' ta días para admitir las reclamacio

nes que puedan presentar, las Cor
poraciones y personas interesadas; 
advlrtlendo que el expediente y pro
yecto se bailarán dé manifiesto du
rante éste plazo en la Jefatura de 
Obras públicas de esta provincia. 

León 6 de febrero de 1919. 
F . Pardo Sudrez 

Hago saber: Que debiendo Ins
truirse el expediente informativo a 
que se contrae el artfeulo 15 del Re
glamento de 10 de agosto de 1877, 
para dilucidar si el trazado de la ca
rretera de tercer orden del kilóme
tro 5 de la de Ponferrada a La Espl -
na a la de Toral de los Vados a 
Santalla de Oteos, trozos 1.° y 2.°, 
es el más conveniente bajo el punto 
de Vista administrativo y de los In
tereses de la reglón a que tfecta 
dicha vía de comunicación y sobre 
si debe mantenerse o Variarse la 
clasiflcsdón de tercer orden que a 
la linea te ha atribuido en el plan, 
he dispuesto, de conformidad con lo 
preceptuado en et art. 14 del Regla
mento citado, señalar un plazo de 
treinta días para ofr las observacio
nes que expusieren los particulares 
y pueblos Interesados; advlrtlendo' 
que el proyecto se halla de maní 
tiesto en la Jefatura de Obras públi
cas de esta provincia. 

León 10 de librero de 1919 
F. Pardo Snárez 

MINISTERIO 
DE ABASTECIMIENTOS 

REAL ORDEN NÜM. 61 
Exento. Sr.: De conformidad con 

el Real decreto de 16 de enero del 
año actual, previo estudio de la pro
ducción y consumo medio de lente
jas en nuestro país, asi como de la 
cosecha últimamente recogida, ex
portación de los últimos años y pre
cios medios que reglan para esta le
gumbre en ei mercado nacional de 
1914 y los que rigen hoy, cotizacio
nes que pueden fijarse en 41 y 92 
pesestas quintal métrico, respecti
ve mente; 

S. M . el Rey (Q. D. G.), previo 

acuerdo de! Consejo de Ministros, 
se ha servido disponer: 

1. ° Que la cantidad máxima de 
lentejas destinada para la exporta
ción durante el año 1919, a partir de 
la fecha de esta Real orden, no po
drá exceder de 10.000 quintales mé
tricos. 

2. ° E l precio regulador del de
recho de exportación de lentejas 
durante el actual mes de febrero se
rá de 92 pesetas los 100 kilogramos, 
promedio del que hoy alcanza dicho 
producto en nuestro mercado; y 

3. a Que la exportación de lente
jas estará sujeta al pego án un de
recho de 28 pesetas los 100 kilos. 

El expresado derecho aumentará 
ó disminuirá, automáticamente, se
gún lo dispuesto en e l . párrafo 2 0, 
art(c(Ilo.4.,, del citado Rea! de-reto, 
en cantidad exactamente igual a la 
Variación de precio de dicho artfeulo 
en los mercados Interiores'. 

Lo que de Real orden digo a V. E. 
para su conocimiento y demás efec
tos. 

Dios guarde P V. E. muchos años. 
Madrid, a 7 de febrero de 1919.=/lr-
gíflfe. 
Señor Ministro de Hacienda. 

(Gaceta del día 8 de lebrero de ¡919.) 

MINISTERIO 
D E L A GOBERNACION 

REAL. ORDEN-CIRCUI. AR 
Vistas las Instancias dlrlg'dos a 

este Mln'sterlo por Manuel Muñlz 
Abel y Florentino Souto Bculliosa. 
mezos de i 908 y 1911, «listados en 
Rlbadumla y Pazos de Borbén, res-
pectlvamentí, solicitando se aclara 
el articulo 2 ° da la Real crden de 
de 31 de mayo último en el sentido 
da que » los prófugos amnistiados, 
pertenecientes ai reemplazo de 
1911 y anteriores que resulten exce
dentes de cupo, se les deba respetar 
la situación que por su número les 
corresponda, expidiéndolos por las 
Autoridades competentes ÍUS docu
mentos de quintas sin tener que re
dimirse a metálico ni Ingresar en fi
las: 

Consláercrdo qua dsdos los tér
minos del articulo 6 ° í e la ley de 
Amnistía d .• 8 de mayo último, a los 

¡ interesados y a los que se ertcuen-
j tren en su caso no dtb; exlglrseles 
i la incorporación a filas, teniendo en 
1 cuenta su situación de excedentes 
I de cupo, por lo que debe entender

se que tanto la reg'a S." de la Real 
orden-circular dei Ministerio de la 
Guerra, dt fechr 11 del citado ma
yo, como la 2.a da la de 31 del mis
mo mes. se refieren únicamente a 
los Individuos que por su número de 
sorteo les corresponda servir en fi
las, en armonía con lo dispuesto pa
ra la aplicación del Real decreto de 
Indulto de 24 de julio de 1816 en la 
Real orden-circular do 12 de mavo 
de 1917, 

S. M . el Rey (Q. D. G ), de 
acuerdo con el Ministerio de ¡a 
Guerra, cuya opinión ha sido reque
rida previamente en cumplimiento 
de los artículos 537 dt> la ley de Re
clutamiento y 501 de su Reglamen
to, se ha servido disponer con carác
ter general que no se exija, a los in
dividuos de que se trata, la incorpo
ración a filas si no Íes corresponde 
per el número obtenido en el sor
teo-

De Real orden lo digo a V. S. pa
ra su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V, S. muc!¡os años. 
Madrid, 7 de febrero de 19i9 .=Gí . 
meno. 
Señor Presidente da la Comlüián 

Mixta de Reclutamiento de... 
. {Qiut* ce, ¿ i a 9 dt lebrero da ICIO.) 

Concínsidrt de la Real orden dan
do cuenta del informe del Jns-
tiiutu de Rr formas Sociales, 
referente a l reparto de !a canti
dad censignaua por el Estado 

f en el presupuesto vigente, para 
í subvencionar a las entidades 

constructoras de casas bara
tas (I) 
En virtud de tales aumentos," el 

tanto por ciento que corresponde al 
capital apreciado.a las Cooperotlvss 
¿ e primera 'categoría; e* de un 25; a 
las de seg'inda, de un 25,C650; para 
les demás Socfedndes y particulares, 
corresponde: a lf:sde la primera ca-
ttgoriu, un 16,2627; a lás de ¡a se
gunda, un ¡l,26S7, y a las de ¡a 
tercera, un 6,2627. 

Do conformidad con todo lo dicho, 
'este Instlfuto tiene el honor d« so
meter a V. E . la siguiente propuesta 
de reparto del segundo 50 por ÍC0 
de !a subvención ddl Sitado y del 
remanente del primero entre las en
tidades y particulares qiis han acu
dido al segundo concurso: 

(I) Váasee l BOI.ETÍX OFICIAL n ú r a . 1:\ 
correspondiente al día 3 del actual. 
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Cooperativas de l a segunda categoría 

Cooperativa Nacional de la Habitación Popular.—Gusdalajara.... 
El Progreso.=Elda 
Cooperativa de Perlodiitas para la construcción de casas baratas.' 
Cooperativa Obrera de Casas baratai.—El Btcorlal e 
Cooperativa Nacional de la Habitación Popular.—Sltges 
El Llobregot.—Qlronella ; 
Cfrcalo Obrero de Acción Católica.—Alicante 
Cooperativa del Mlnltterlo de la Quena.—Madrid 
La Ibérica.—Sevilla 

ENTIDADES Y PARTICULARES 

Cooperativas de ta primera categoría 

Cooperativa da Caías baratas de San José.—Tabernes Blanquea 
Cooperativa de Construcción Obrera Salmantlna.=Salamanca 
Cooperativa del Centro Obrero de Nuestra Señora de Gracia.=Granada.. 
Asociación CacereSa de Socorros Mutuos.—Cáceret.. 

Totales. 

«Barcelona. 

Totales. 

OTRAS ENTIDADES Y PARTICULARES 

Primera categoría.—Benéficas 
Sociedad Cooperativa Constructora da Casas baratas para obreros.—Valencia.. 
La Constructora Benéfica.—Madrid 

Totales. 

'Idem. 

Segunda categoría 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad.=La Corulla. 

Tercera categoría-
PARTICULARES Y ENTIDADES QUE SE PROPONEN LUCRO 

La Ccnstructora de Casas baratas.—Santander 
Fomento déla Propiedad.—Matnou « 
La Carbonera Española.—Branosera • 
D.a Carmen Viga y.Vldal.=Barcelona. . . . . . . 
Fomento de la Propiedad.—Idem • • • 
Sociedad Anónima Española de Casas baratas y Caja de Ahorros.-
Fomento de la Propiedad —Badalon» 
D. Pedro Hernández Vlllaeicuta.—Zaragoza. 

Francisco Liria Mjir.=ldem 
Fomento de la Prooledad.=Atnposta 
D. Andrés Padrós Padrós.—Tarraja 

Francisco Padró» Padrós.—Idem 
0,a Joaquina Ramoneda Eicursel!.—Idem 
D. Manuel Muñlz Buznego.—Gljón 

Celestino AlVarcz Garcfa —Idem... 
Bartolomé Mas Pa!iner.=Pa!ma ¿ 
Cristóbal Borrás Hernár.deí..^«láem 
GuIHermo Sabater Garáu.=ldem • • 
Francisco Colomar Remls y D." Margarita Catafell MIr.=Idani. 
Guillermo Ferrer Pujadas.—Idem... 
Gabrisl Fornés.=ldem 
Matías Juan Porcel.e-ldam .' 
Bartolomé Molí Berga.=ldein 
Bartolomé Munar Font,=Idem 
Antonio Esteva y Oliver.—ldem 
J.ilme Molí Gazá.—ldem 
Juan Santandréu Escarrer.—ldem. -• 

D.* Juana Aaulrre Larrondo.—Idem. 
Bárbara Reus Alós.—Idem 

D. José Juaneda Nadal.—Idem 
Jaime Catalá Barceló.—Idem 
Bartolomé Buades Mas.—Idem 
Lorenzo Palmer Vedell.—Idem 
Bartolomé Juan RiVas, Conde de Rlvas.—Idem. • 
Gabriel Salieras y Riera —Idem 

D.a Magdalena Gtnard Amorós.—Idem 
D. Damián Saletas Capó.—Idem.. • 

Lorenzo Salas Lllteras.=Idem. , 
Jaime Morey Alemafly.=Msm. 

0.a Antonia Alorda Salom.—Idem.;. 
D. Gabriel Coll Roselló.=ldem.. • 

Mateo Olivar Rlpoll — Idem 

C A P I T A L E S 
apreciados . 

3.5C0 
11.062 

178 
6.850 

21.590 

127.500 
57.735 

356.381 
36.743 
85.467 
15.693 
56.521 

104360 
117.605 

958.305 

23 440 
847.037 

270.477 

9.749 

9.749 

65.760 
23.515 
48.000 
13 255 

154.153 
280.261 
172.199 
15 544 
47.500 
53.067 
9.570 
9 670 

13.122 
16.50O 
15.233 
19 404 
9.213 
9.058 • 
8.325 

25.400 
9 818 

10.102 
15.894 
9.999 
6.000 

18.441 
22.511 
10.763 
30.806 
17.670 
8.542 
6.836 
7.685 

38.662 
7.844 
8.144 
7.544 
8.106 
2.345 

12.284 
104.550 
' 7.421 

S E G U N D O 
Sopor loo 

Paaatu 

13,5030 

472 60 
1.493 70 

24 04 
924,96 

2.915,30 

8,5030 

10.841,32 
4.909,21 

30.303,08 
3.124,26 
7 267,26 
1.359,88 
4.805,98 
8.873,73 
9.999,95 

81.484,67 

13,5030 

3.165,10 
33.357,40 

36.522.50 

8,5030 

828,96 

.828,96 

3,5030 

2.303.57 
825,73 

1.681,44 
464,32 

4.699,38 
9.817,54 
6.032,13 

544 51 
i:863,93 
1.858,94 

335 24 
338,74 
459,66 
578,00 
463 55 
679,72 
322 75 
3!7,3U 
291 62 
889,76 
343,95 
353 87 
556,77 
350,27 
210,18 
645,99 
788,56 
377,03 

1.079,13 
618,98 
299,23 
232,46 
269,21 

1.354,33 
274,78 
285,28 
264,27 
283,95 
82,15 

450,31 
3.662,38 

259,96 

S O B R A N T K 
del primer 

50 por loo 

Pewtas 

T O T A L 
de subvenclda 

Peletas 

11,4970 25 

402,40 
1.271,80 

20,46 
787,54 

2.482,20 

875,CO 
2.765,50 

44,50 
1712,50 

5 397,50 

14,5600| 25,0630 

18.564,00 
8.4C6,22 

51.889,07 
5.349,78 

12.443,99 
2.528,58 
8.229.46 

15.194,82 
17125,29 

139.529,21 

29.405,32 
13.515,43 
82.192,15 
8.474,04 

19.711,25 
3.688,46 

13.035,44 
24.038,55 
27.125,24 

221.015,88* 

2,7597j 16,2627 

646,87 
6.817,48 

7.464,55 

3 811,07 
40.174,88 

45.986,85 

2,7597| 11,2627 

269,04 1.098,00 

269,04 1X98,00 

2,7597! 6,2627 

1.814,77 
648,94 

1.324,65 
365,7tf 

3 702,20 
7.734,36 
4.752,17 

428,9) 
1.510,85 
1.464,43 

' 264,10 
266,36 
362,10 
455,33 
365,19 
555,49 
254,25 
249,97 
229,74 
700,93 
270.94 
278,78 
458 62 
275 94 
165,58 
508 91 

'621 23 
297,00 
850,15 
487,65 
255,70 
183,10 
212,08 

1.066,95 
216,47 
224,74 
208,19 
223,70 
64,71 

339,00 
2.885,26 

204,79 

4.118,34 ' 
1.472,67 
3.006,09 

85U,H 
8 401,58 

17 551,90 
¡0.784,50 

973,47 
2 974,78 
3 523,42 

599,64 
. 605,69 

821,70 
1.053,55 

828,74 
l .a i5.2i 

57(5,98 
567,^7 
521.38 

1.590,72 
614,87 
632,65 
995,39 
626,21 
375,76 

1.154,90 
1.409,79 

674 03 
1.929,28 
1,106,61 

564,96 
415,56 
481,2» 

2.421,28 
491,25 
510,02 
472,46 
5U7,65 
146,86 
769,31 

6 547,64 
464,75 



N ú m e 
ros 

60 
61 
65 
70 
71 
78 
73 

ENTIDADES Y PARTICULARES 

D. Jaime CreiDl Juan.—Palma 
Bartolomé Poní Rayó.—Idem 

Soclelad AiAnlmi C i t a i baraUf.—Córdoba. 
D Enrique Qarcla Martin.—Madrid. 
Fomento df> la Propiedad.—Idem . • 
Compafifo Anónima C a m baratas.—Idem... • 
D. Joié Qarcla Plaza.—Idem 

Totalet.. 

c tp r r iLBS 
apreciado* 

Pesetas 

45.000 
4.088 

191.958 
73.180 

190.454 
144.340 
887.484 

8 292 834 

S E G U N D O 
50 por loo 

Pesetas 

1.506,89 
141,10 

6.724,07 
8.561,39 
6.671,60 
5.053,83 

10.068.46 

80.317,97 

S O B R A N T E 
del primer 
50 por 100 

Pesetas 

1.186,67 
111,16 

5.897,89 
8.017.89 
5.855,95 
5 985,35 
7.932,00 

63.274,94 

T O T A L 
de s u b v e n c i ó n 

,892,96 
258,86 
081,36 
579,88 
927,55 
039.58 
000,46 

143.598 91 

R E S U M E N 

Cooperatlvai, primera categoría. 
Idem, K f i u n d a Idem 
Primera categoría 
Segunda Idem 
Tercera Idem..; 

Samas., 

CAPITALES 

Pesetas 

21.590 
958.305 
270.477 

9.749 
2.898.834 

3.558.955 

SUBVENCIÓN 

Pesetas 

5.397,50 
881.013,88 
43.986,85 

1.098,00 
143.592,91 

415.089,14 

TANTO POR 100 
Pesetas 

95 
83.0630 
16,8687 
11,8687 
6,8687 

Importan las subvenciones directas 415.089,14 
Importa el abono de Intereses de préstamos. 21.975,00 
Idem el Idem de Intereses de obligaciones 32.920,00 
Se han despreciado en las diversas operaciones 15,86 

TOTAL*• • , 470.000,00 

Tal es el iqforme que el Instituto 
tiene el honor de cometer a V. E. 

Dios guarde a V. E. muchos aflos. 
Madrid, 21 de diciembre de 1918.— 
El Presidente, E l VizconOe de 
Eza.» 

En su virtud, y visto lo preceptua
do en el articulo 21 de la ley de 18 
de junh dé 1911, reformado por las 
de 23 de diciembre de 1914 y 4 de 
enero da 1917,-y aclarado por el Real 
decreto d^ 3 de julio de! mismo arto, 
y en el Reglamento para su aplica
ción; . 

S. M . el R iy (Q. D. G . ) i e ha 
servido ditponer lo siguiente: 

1. ° Se aprueban los concursos 
verificados para la distribución de la 
cantidad consignada en el presu
puesto vígsnte, COR arreglo a lo dis
puesto en el srt. 21 cíe la L«y de 12 
de junio de 1911. reformado por las 
de k9 de diciembre de 1914, 4 de 
enero de 1917 y aclarado por el 
Real decreto de 3 de julio del mismo 
año, a<í como tanrftlén ¡os preceden
tes Informa y oropuosta qae h i remi
tido a este Ministerio el Instituto ds 
Reformas Sociales. 

2. ° La cantidad consignada para 
abono da intereses y subvanclones 
en m itálico a las entidades que se 
expresan en la rcfdrldi propuesta 
del feíimto, ss distribuirá en la pro
porción que pira cata una de aqué
llas üe determina. 

3 ° Por este Ministerio se darán 
las órdenes oportunas para la expe
dición de los correspondientes libra
mientos, que serán abonados alas 
entidades Interesadas per la Delega
ción da Hacienda de la provincia 

' donde aquéllas tengan su domici
lio; y 

4.° En cuanto a la ampliación de 
garantía da Intereses solicitada por 
la Colonia de laPrensa y La Ibérica, 
deSsvIlla, y la petfctó.i ds girantfa 
Interesada por la Constructora 
Obrera de Barcelona, para las obli

gaciones, ya emitidas,, se conceden 
por la cantidad y eq la forma y con
diciones propuestas por el. Instituto 
en el citado Informe. 

De R-sal orden lo digo a V. I. para 
su cono¿(mlento y efectos oportunos 

Dio? guarde a V . I. muchos aflos. 
Madrid, 22 de diciembre de 1918.— 
Gimeno. 
Señor. Subsecretario de este Minis

terio. 
ÍSiaía del día 2t> de dieiombre de 1918.) 

M I N A 3 
DO!? JOSfi HBVÍLLA T HAYA, 

VASMOSlíO JS78 DXL t U S I U l O 
' MZ.fSftO OE 3SIA PaCVIWCIA. 

Hago sab»r: Qje por D. Dionisio 
González Miranda, vsclno de León, 
se h i presentada en el Gobierno ci
vil dt esta provincia en el dH 13 dsl 
mes da enero, a las diez y cuarenta 
minutos, una solicitud de registro 
pidiendo 137 psrtenencla» para la 
mina d i hierro llamada San Anto 
nio, sita en término de L i Chana, 
Ayuntamiento de Borrenes. Hice ta 
designación de las citadas 137 per
tenencias, en U forma siguiente, 
con arreglo al N . m.: 

Se tomará como punto de partida 
el vértice del ángulo NB. de la mina 
sMIsteriosa.» y se medirán sucesi
vamente 150 metros al S.. fijándose 
la 1.* estaca; 8.500 al E . 33° S . l a 
2.»; 600 al N . 35° E. , la 3.*; 2.000 
al O. 55° N . , la 4.a; 300 al S. 33° 
O., la 5 »; 600 al O. 33° N . , la 6 » ; 
aOOalS.SSoO., la 7.a; 100 al E . 
33° S., la 8.a; 100 al S. 33° O. pa
ra ¡legar a la 1.* estaca, quedando 
cerrado el perímetro de. las perte
nencias solicitada*. 
. Y habiendo hecho constar este ln-

(arelado que tiene realizado el da-
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitad por decreto 

del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio dal 
presente edicto para que en el tér
mino da treinta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno dvll sus oposiciones los 
que se consideraren con darecbo al 
todo o parte del terreno solicitado, 
segün previene el art. 88 del Regla-

El expediente tiene el nüm. 7.844. 
Leen 20 d e enero, d e 1819 —/. 

Rertlla. 

' Hagosaber: Que por D. Juan de 
la Torre Merayo, vecino de Tremor 
de Abajo, se ha presentado, en el 
Gobierno civil de esta provincia en 
ei 14 del mas de enero, a las diez 
horas, u^a solicitud da. registro pi
diendo 82 pertenencias para la mi
na de hulla llamad i Enredaden, si
ta en término de Tremor da Abajo, 
Ayuntamiento de Polgsso dé la Ri
bera. Hace la designación de las ci
tadas 22 pertenencias, en la forma 
sigílente, con arreg o al N . V: 

Se tomará como punto de partida 
el ángulo SO de la m'na llamada 
«Marcelino 5.°,> y de él se medirán 
1.100 metros al N . y se colocará ia 
1 " estaca; ¡00 al O., la 2 a; 400 al 
S., la 3.a; 100 al O. , la 4.a; 900 al 
S. . la5.a;200alE. , la 6.a, y con 
200 al N . se llegará al punto de 
partida, quedando cerrado el perí
metro da las pertenencias solicita
das. 

Y habíanlo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por dacreto 
diISr. Gobernador, sin psrjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por atadlo del 
presente edlco para que en al tér
mino de treinta d i n , contados d w 
da su fecha, puedan presantar en ai 
üoblemo d m sus oposición»» ¡s» 

que se consMaranui con derscho 4 
todo o parta del tan ano felicita ae, 
tegún praviana al art. 88 dar Regla
mento. 

í l expedienta tiene el nfitn. 7.245. 
León 20 de enero de 1919.—A 

Revil la . -

Hago saber: Que por D . Francis
co Pldalgo Rlesco, Vecino de Alma-
girinos, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia en ei 
día 15 del mes de enero, á las nue
ve y quince minutos, una solicitad 
de registro pidiendo 20 pertenencias 
para la mina de hulla llamada Fran
cisco /.*, ilta en el paraje «cuesta 
las sebes,» término de Tremor de 
Arriba, - Ayuntamiento de Igaella. 
Hace ladeilgnaclón de las citadas 20 
pertenencias, en la forma siguiente: 

Se tomará como punto departida 
el ángulo SO. ds una tierra propie
dad de D. Manuel Pldalgo, Vecino 
de Tremor de Arriba, que existo en 
el Indícalo paraje; desde cuyo punto 
se medirán 500 metros a! O. , colo
cando la 1.a esfsea; 400 al N . , la 
2.a; 500 al E . , la 5.a, y con 400 ai 
S. se llagará al punto de partida, 
quedando cerrado el perímetro de 
las p irtenanclas solicitadas. 

V ¡rabiando hacho or .s-s í ÍIJÍH ¡n-
ierwssdo qw» ««ne tatiUzndo el d¡a« 
pósito prevenido por \n Lt.f, 'm 
üdmltiao t'lc'uí solicitud por tteiroíií 
¿si Sr. Gobernador, sin porjaicia é t 
tercero. 

Lo qua se anuncia por medio é t l 
¡w «senté ed'cto para que en ei tér
mino de treinta días, contado* dea-

sst iíecha, puedan pns*üim mi «3 
Gobierno civil sus opoíldcpní los 
(¡ua se consideraren con ¿aroefeo at 
iodo o fiarte del terreno solicitado, 
isgán praviana al ari. S8 .Ssl Regla
mento. 

E l expediente «ene el núm. 7.849 
León 80 de enero de 1919.—/. 

Revilla. 



AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional á* 
Cimants ttt la Vega 

Vacante la plaza de Médico titu
lar de este Ayuntamiento, por re
nuncia del que la duempeñaba, se 
anuncia IU provlilón con la dotación 
de 750 pesetas anuales, consigna
das en ptesupueito, picadas por ttt-
meslres vencidos, con la obligación 
de préster asistencia gratuitamente 
a veintidós familias pobies del Muni
cipio y la de los enfermos pobres 
qué accidentalmente se hallen en él 
mismo, practicar los reconocimien
tos de quintas y demís deberes con-
«Ignt dcs en las U y e t y Reglamen
tos benéflco-sanltarios. 

Los que deseen solicitarla, ten
drán un plazo de veinte días, a con
tar del anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, y las solicitu
des, de cu mentadas, en legal forma, 
serán presentadas en la Secretaria 
de este Ayuntamiento; advirtlendo 
que las avenencias particulares su
man 220 vecinos entre los tres pue
blos de este Municipio. 

Cimeros de la Vega 29 de enero 
de 1919 ' E l Alcalde, Jacinto Gon
zález. 

Alcaldía constitucional de 
; Matadeón 

. Por renuncia del que l a desempe
ñaba, se billa vacante l a plaza de 
titular de Farmacia de este Ayun
tamiento, dotada con el sueldo anual 
de 250 pesetas, pegadas por trimes
tres vencidos con cargo a l presu
puesto áunlclpal de gastos. 

Los aspirantes a dicho cargo pre
sentarán sus solicitudes en la Se
cretaria de este Ayuntamiento den
tro del p!; zo de treinta días, a con
tar desde el siguiente a l en que ten
g a lugar la inserción de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL. 

El nombrado ettará obligado a fa
cilitar 'gralnitamente medlcemenios 
a las familias pobres Incluidas o qno 
se Incluyan en la Beneficencia muni
cipal, no pudlendo éstas exceder 
de SO. 

Matadeón 29 de enero de 1919.= 
El Alcalde, Joaquín Gallego. -

Alcaldía constitucional de 
Vegaquemada 

Incluidos en el alistamiento de este 
Municipio para el reemplozo del año 
actual, los mozos que a acontlnua-
ciérc se expre'soi!, se les cita por me
dio del presente por ignorarse su 
paradero, para que comparezcan en 
esta Casa Consistorial por si o sus 
padres, tutores o reprcssntantes, los 
alas 16 dft febrero y 2 de marzo pró
ximo e¡i quft tendrán lugar el sor
teo y cinslficaclán de soldados, res
pectivamente; parándoles el perjui
cio coniiguientií caso de no com
parecer. 

Mozos que se citan 
José Diez Valle, hijo de Rafael y 

Concepción 
Aureliano Flírez Valle, hijo de 

Joséyjullanu 
Vegaquemsda 10 de febrero de 

1919,=Ei Alcalde Dionisio de Juan. 

Don Tirso del Riego Natal, A'caMe 
constitucional dt Villares de Or-
bigo. 

- Hi go stber: Que ha sido Incluido 
en el alistamiento de este Municipio 
j B r a el reemplazo del corriente año. 

el mozo Antonio Blanco González, 
expósito, o de padres desconocidos, 
como comprendido en el caso 5.°, 
articulo 34 de la Ley, cuyo paradero 
se Ignora, asi como el de sus padres, 
se le ella por el presente a fin de 
que concurra al acto del sorteo, que 
se verificará en la sala consistorial 
el tercer domingo del corriente mes, 
día 16 del mismo, y al acto de la cla
sificación de los mozos alistados, 
que tendrá lugar el día 2 marzo pró
ximo, a las ocho de la maftana; bajo 
apercibimiento de que le parará el ; 
perjuicio a que haya lugar y el de ¡ 
ser. en su caso, declarado prófugo. ; 

Villares 9 de febrero de 1919.— 
El Alcalde Tirso del Riego. 

Alcaldía constitucional de 
Villamrgil 

Habiendo sido Incluido en el alis
tamiento de este Municipio psra el 
reemplazo actual, el mozo Rafael 
Menéndez García, hijo de Antonino 
y de Tomasa, cuyo paradero se ig
nora, asi como el de sus padres, se 
le cita por medio del presente anun
cio para que comparezca en la con
sistorial de este Ayuntamiento a los 
setos del sorteo y clasificación de 
soldados, que tendrán lugar el 16 de 
febrero actual y 2 de marzo pró
ximo; advlrtléndole quede no com
parecer en el último día, o r,e hega 
representar legalmente, se le decla
rará prófugo. 

Villamegll 8 de f. brero de 1919.— 
E l Alcalde, Ildefonso Fernández. i 

Atealdía constitucional de ' 
; Boñar 

En el alistamiento de este Ayun
tamiento para el reemplazo del' año 
actual, ha sido comprendido el mozo 
Ado fo Sánchez Fernández, hijo de 
Eiigio y Cristina, cuya residencia, 
asi como la de sus padres, se Ignora, 
y se le. cita por medio del presente . 
para que comparezca en esta Con
sistorial a los actos del sorteo y cla
sificación de soldados, que tendrán 
lugar el 16 del actual y el 2 de mar-

. zo próximo, a las echo; advlrlléndo- . 
le que de no comparecer, será decla
rado prófugo; parándole él perjuicio 
consiguiente. 

Boñar 8 de febrero da 1919.=EI 
Alcalde, Casimiro González. 

Alcaldía constitucional de 
Villadecanes 

Incluido en e! alistamiento de e.ste 
Municipio el mozo Maximino Fer-
nánifz GSmez, hijo de Baib.'no y 
Josefa, cuyj actual paradero y el de 
sus padres se Ignora, se día pa
ra que comparezca ante este Ayun-
tvimlento los días 16 de! corriente 
mes y 2 del de marzo prcH.no, por 
si o por medio de* persona que le re
presente, para los actos del sorteo 
y clasificación du soldados, que ten
drán lugir, riispectlvamente, en Jas 
fechas expresadas; parándole los 
perjuicios a que haya lugar, si no lo 
verifica. 

Villadecanes 1.° de febrero de 
1919.=EI A calde; accidental, Juan 
Barra. 

rado paradero, se le cita por el pre
sente para que comparezca ante es
te Ayuntamiento a las diez de la ma
ñana de los días. 16 de febrero y 2 
de marzo, en qué han de tener lugar 
las operaciones del sorteo y decla
ración de soldados, respectivamen
te; parándole el perjuicio a que ha
ya lugar si no lo verifica 

Alija de los Melones Ó de febre
ro de 1919.»E| Alcalde, Cipriano 
Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Alija de. los Melones 

Incluido en el alistamiento forma
do en este Ayuntamiento pnra el 
reemplazo actual, al mozo Aníolln 
Pérez Navarro, hijo de Euseblo y 
Francisca, natural de Navlanos de lu 
Vega en este Ayuntamiento; de Igno-

Alcaldía conslitncional de 
Carrocera 

Habiendo sido incluido en el alis
tamiento de este Municipio el mo
zo sujeto al -reemplazo del Ejér
cito del presente año que a conti
nuación se expresa, y cuyo para
dero se ignora, por el presente se 
le cita a que comparezca a los ac
tos del sorteo y clasificación de 
soldados, que han de tener lugar 
en la sala consis torial de este 
Ayuntamiento los días 16 de febrero 
y 2 de marzo próximo; adviniéndo
le que de no comparecer por si o 
por medio de persona que le repre
sente, le parará el perjuicio a que 
haya lugar. 

Mozo que se cita 
Angel Gutiérrez Fernández, hijo 

de Venancio y Angela, núm. 9 del 
allstamlentc, natural de Benllera. 

Carrocera 7 de febrero de 1919.— 
El Alcalde, Santlf go Gutiérrez 

JUZGAOOS 

Don José Cimas Leal, Juez de Ins
trucción dé esta villa y su partido. 
Por el presente, ruego y encargo 

á todas las autoridades, tanto cfv;¡es 
como militares y agentes de la poli
cía judicial, procedan a U detención 
de ios su jetos que a continuación se 
indican, poniéndolos a disposición 
de éste Juzgado y prisión de este 
partido,, caso ds ser bebidos. 

Un hombre de unos 45 años, bar
ba roja, de estatura baja, algo grue
so; Viste pantalón, chaleco y chaque
ta de pana roja, gorra de Vlseroj de 
color rejo, botas burlarte deterio
radas, con correa y híbllla, lleva 
capote de hule de forma Impermea
ble y usn tapabecas nuevo de co
lor encarnado por uno de los lados. 

Un joven de unos 18 años, more
no, cara larga; Viste pantalón de pa
na negra, blusa lerga, negra, gorra 
de visera con barbuquejo, batas ne
gras, usa tapebocüs nuevo, encarna
do por uno de ¡os lados; al parecer 
se llama Lorenzo, y se supone sea 
hijo del anterior; cuyos sujetos con
ducían el día 13 del actucl Varias ca
bezas de ganado lanar desde el pue 
blo de Vtllagerlz ai de San Esteban 
de Nc gales (León). 

Que también se preceda a la bus
ca y rescate de los semovientes que 
a continuación se expresan, sustraf -
dos en la noche del 12 de^ actual 
en el pueb'o de Perreras d<? Abijo 
y de la propiedad de D. Cándido 
Saníamarín y D. Lorenzo Vlllalón,' y 
de ser habidos, sean tambléir pues
tos a dlspoilción de este Juzgado. 

Señas 
25 cabezas de ganado lanar, de 

las señas slguk-ntes: Unas con la 
oreja derecha despuntada y la Iz
quierda despuntada y muezca por 
detrás; otras con ramo y golpe; 
otras despuntadas las orejas y muez
ca por detrás en la derecha; otras 

l con ramo por detrás en la oreja lz-
1 quierda y orqueta en la derecha, y 
> otras orqueta y muezca por detrás 
j en la derechi y muezca en la lz-
. quierda. 
i AlcaMces 21 de enero de 1919 — 

José Cimas Leal — E l Secretarla 
habilitado, Daniel Prieto. 

Don Juan- Berjón Segurado, Juez, 
municipal suplente de esta villa, 
en funciones de Juez de instruc
ción de este partido. 
Per el presente edicto, y confor

me a lo ordenado en el sumario qué 
. bajo la actueclón del infrascrito Se

cretario, Licenciado D. Antonio 
\ Cardona López, instruyo con el nú-
| mero 11 del año «ctuai, sebre rebo 
1 de csbailerlds y efectes de la perte-
• nencla de Santitgo Garrido, cuyo 

hecho ocurrió en este villa la megru-
gada del 21 al 22 del actual, ruego 

\ a las autoridades de cuaíquir orden 
: que sean, y encargo a los Individuos 
i de la policía judicial, procedan con 
j actividad y celo a averiguar el para* 

d«ro de los efectos susuaidos que a 
• continuación se detallan, y de ser 

habidos, a su ocupación y reseña, 
; poniéndoles a disposición de este 
| Juzgado, asi como a las personas 
> que pudieran habrr tenido alguna 
) participación, por el concepto que 
, fuere, en el alutildo delltc: éstas en 
; calidad de detenidas, en obsequio a 

la recta y pronta administración de 
' justicia. 
) Lo sustraído y reseña que consta 
i en autos, es asi: 
1 Una muía de cinco años, alzada 
> de 1,480 metros, próximamente, o 
| sea más de 7 cuarta», pelo negro. 
% Otra muía de seis añis, próxima-
> mente de los mismos pelo y nzada. 
\ Un macho burreño, ds 1,465 me-
\ tros, o sea 7 cuartas ds alzada, de 
; siete a ocho años de edad, "negro, 
I con una espundia en uno de los la
mbíos, de pelo negro. 
{ Un cballo cerrado, de 1,360 me-
* tros, o sea 6 y 1|2 cuartas, entre 
j rojo y castaño, un poco vencido de 
i las manos. 
i Cuatro collerones qua llevaban 
j dichas caballerías, seminueVos y de 
. clase nneva. 
» Una manta, de ganado, en buen 
i uso, de c'asf corriente. 

Dado en Soldafia a 22 d» enero de 
5 1919 —Jaan B'r;-;n.=2l Sicreterfo 
; judicial. Antonio Cardona. 

; SOCIEDAD L E O N E S A -
DE PRODUCTOS QUÍMICOS 

Cumpliendo io prevenido en t! 
articulo 16 de los Estatutos, se cita 
a junta general ordinaria, que se 
celebrará el din 26 del corriente, en 
e! domicilio social, & las cuatro de 
la n r á s , con los requisitos exigidos 
por el art.. 12 de los mismos. 

Líón, 11 de febrero d« 1919.== 
Por orden del Consejo i a Adminis
tración: El Director Gerenta, M . 
Junquera. 

Por disposición testamenten? se 
sacan a públícs subasta Varías fincas 
que fueron de la propiedad de don 
Z jcsrlas Barreales Elias, v?clno que 
fué de Vniacintcr, en cuyo pueblo 
radican. El acto de la subasta ier.drá 
lugar ei tila 25 del corriente, a ¡as 
tres d i la tarde, en Vlllacintcr, en 
casa del testamentarlo que suscri
be.="Pab!o Serrano Rodríguez. 

Imp. de la Diputación provincia) 


